RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0002380, Ent. N°2299/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas –Dirección General Impositiva (DGI)-, referidas a la Licitación Publica Nº 7/2013,convocada para la “contratación de servicios de Vigilancia, portería, seguridad, control de acceso y circulación para las oficinas de DGI ubicadas en la ciudad de Montevideo”, por el plazo de un año, renovable automáticamente por hasta 4 periodos anuales y consecutivos; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal , en sesión de fecha 23 de abril de 2014 acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador Competente, se tendría por intervenido el gasto de $ 8.233.353 IVA incluido, a favor de SEVITEC LTDA; cometiendo a la Cra.  Auditora  la verificación  previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores Alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;

2) que por Resolución del Ministro de Economía y Finanzas    , en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 16 de mayo de 2014, se adjudica la presente Licitación por el plazo de un año , renovable automáticamente por hasta cuatro períodos anuales y consecutivos,                                                                 por un monto anual de $ 8:233.353, con IVA incluido;
3) que con fecha 31 de julio de 2014                                                               se suscribió el Contrato de Servicios entre la DGI    y la empresa SEVITEC S.A. para el Servicio licitado en el llamado de referencia, siendo el plazo de la contratación  de un año a partir del 01/08/2014, renovable automáticamente                                                                                                               por 4 períodos anuales y consecutivos desde,  el 1º de enero al 31 de diciembre de cada año;  
4) que en esta oportunidad, se solicita la intervención de la prórroga prevista en el Pliego del llamado, la que se encuentra también dispuesta en la Resolución de adjudicación y en el contrato suscrito oportunamente;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
CONSIDERANDO: que no existen objeciones   a la ejecución de las prórrogas previstas en el Pliego, a partir del 01/08/2015;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Cometer a la Cra Auditora la intervención del gasto correspondiente  a la prórroga del contrato por el período 01/08/15 al 31/07/16, por la suma de          $ 8:233.353, con IVA incluido, más ajustes correspondientes, así como las demás prórrogas previstas en el Pliego, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3 de la Ley 18.244;

2) Comunicar a la Cra Auditora;

3) Devolver las actuaciones.- 
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